Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía

[image: image1.wmf]1.

 

 

[image: image2.wmf]1.

 

 

[image: image3.wmf]1.

 

 

[image: image4.wmf]1.

 

 

[image: image5.wmf]1.

 

 

 
RUEDA DE PRENSA DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE LA APHD-A SOBRE EL NUEVO REGLAMENTO QUE DESARROLLA LA LEY PENAL DEL MENOR

I. INTRODUCCIÓN.-

a) Situación actual de los menores


Que la mayoría de los menores que están internados en los Centros de Reforma provienen de los ambientes de exclusión social, es un dato objetivo si nos atenemos a todos los estudios existentes en la materia, pues en la mayoría de los casos el juzgador además del hecho en sí valora “las circunstancias personales y sociales de los infractores”.  

Como señala el estudio realizado por el Instituto Andaluz de Criminología de Málaga, de 2 junio de 2004, a petición del Consejo General del Poder Judicial, es más probable que los menores sin problemas en el colegio, con una familia normalizada y sin agobios económicos sean amonestados o absueltos, frente a sus compañeros con una situación personal y familiar más difícil. 

Otro dato que, unido al anterior, incita a la reflexión es que los jóvenes que cometen por primera vez una infracción viven mayoritariamente en una situación social normalizada, mientras que los reincidentes se encuentran en familias con problemas de exclusión.

Dos conclusiones se pueden extraer del estudio: la justicia es más dura con los menores más desprotegidos y el internamiento no rehabilita, pues los menores que pasan por los mismos reinciden, frente a los menores que son sometidos a sanciones menos duras.

Por ello, y teniendo en cuenta que el  85% de los adolescentes juzgados en Andalucía sufre retraso escolar, está claro que hay una relación clara entre problemas escolares y delincuencia de menores. Por lo que la solución no pasa por internamiento en Centros sino por educación. El paso por un Centro de Menores, sólo estigmatiza y salvo para casos concretos, no es el lugar adecuado para que un menor desarrolle su formación y personalidad.
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Según señala el mismo estudio la delincuencia de los menores no es peligrosa, como demuestra que en muy pocos casos se han tenido que tomar medidas cautelares, y concluye que el endurecimiento de las sanciones no conlleva un descenso en el número de delitos. 

Otro tópico a olvidar es que la delincuencia de menores es mayoritariamente de inmigrantes, pues en el 94% de los casos fueron chicos españoles. 

La APDH-A apuesta por evitar la entrada del menor en Centros, especialmente en cerrados, que lejos de reinsertar aparca el problema y lo agrava, al no poder facilitársele lo que los niños necesitan para crecer: educación y formación apropiada; no que se le impongan más dificultades.

b) Nuevo Reglamento


El Reglamento de fecha 30 de julio del 2004, publicado en BOE de 30 de agosto, tiene prevista su entrada en vigor a los 6 meses desde su publicación, posee numerosas deficiencias técnicas, que unidas a la regulación rígida y déspota que contiene en sus normas, hacen que la APDH-A lo considere como inconstitucional, ilegal y contrario a los Tratados internacionales, entre otros las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990,que señala“La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias que garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores”

En concreto, se copia el modelo de la legislación penitenciaria de mayores como si este fuera apto para menores –a veces literalmente- es decir, a los menores se les trata como mayores, e incluso en ocasiones más duramente, y ello a pesar de que la ley mantiene que la actividad de los centros estará inspirada en el principio de que el menor internado es “sujeto de derechos y continúa formando parte de la sociedad. En consecuencia, la vida en el centro debe tomar como referencia la vida en libertad, reduciendo al máximo los efectos negativos que el internamiento pueda representar para el menor o su familia, favoreciendo los vínculos sociales, el contacto con los familiares y allegados, y la colaboración y participación de las entidades públicas y privadas en el proceso de integración social, especialmente de las más próximas geográficas y culturalmente” (artículo 45 de la Ley) y que el internamiento se ejecutará en centros específicos alejados de lo previsto en la “legislación penitenciaria” (artículo 54 de la Ley). 

Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía

 
El aspecto más positivo del nuevo Reglamento es la potenciación de la mediación(dialogo entre infractor –víctima)como alternativa a la judicialización del menor y  la imposición de sanciones inútiles.

Pero es que además el Reglamento, que por imperativo del sistema jurídico constitucional sólo puede completar y desarrollar la ley, explicitando reglas anunciadas por la ley y aclarar conceptos oscuros de la misma, sobrepasa la delegación de la ley, ampliando la ley y yendo contra los preceptos de la propia ley habilitante y de del resto del ordenamiento.

Deja amplio margen de discrecionalidad a la Dirección de cada centro al permitir que los mismos posean una normativa de funcionamiento interno: horarios, normas de vestuario, realizar trabajos no remunerados, ... e incluso a corregir el incumplimiento de los deberes de los menores, además de la correspondiente sanción disciplinaria. Debería ser la Administración competente (en Andalucía Consejería de Justicia) la que dictara normas bases sobre el funcionamiento interno de los centros. Actualmente en Andalucía solo existe una norma, la Orden de 28 de julio de 2000, que regula los requisitos materiales de dichos centros, pero permite que sean estos los que regulen el régimen interior. No se trata que la APDH-A piense que los Centros de Internamiento y su personal busque dañar al menor, pero siendo posible que este se produzca, consideramos que debe garantizarse normativamente unos mínimos que protejan por encima de todo al menor.

II. CRÍTICAS


Puntos destacados del Reglamento son:

1.- Traslados (art.35): La Ley Orgánica 5/00 reguladora de la responsabilidad penal de los menores, llamada Ley Penal del Menor, señalaba en su artículo 46 que la entidad pública “designará el centro más adecuado para su ejecución de entre los más cercanos al domicilio del menor en los que existan plazas disponibles para la ejecución por la entidad pública competente en cada caso. El traslado a otro centro distinto de los anteriores sólo se podrá fundamentar en el interés del menor de ser alejado de su entorno familiar y social y requerirá en todo caso la aprobación del Juez de Menores que haya dictado la Sentencia”.
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No obstante, el Reglamento incluye en su artículo 35 que el menor podrá ser trasladado a un centro de “una Comunidad Autónoma diferente al del Juzgado de Menores que haya dictado la resolución de internamiento, previa autorización de este, en los casos siguientes: ...c) Cuando la entidad pública competente, por razones temporales de plena ocupación de sus centros o POR OTRAS CAUSAS, carezca de plaza disponible adecuada al régimen o al tipo de internamiento impuesto y disponga de plaza en otra comunidad autónoma”.
Es decir el Reglamento va más allá de la ley, y en su empeño por copiar el Reglamento Penitenciario establecido para los mayores o debido al despiste al no tener como referencia la ley de menores sino aquel, permitiendo trasladar al menor por inexistencia de plazas, lo que presupone la inexistencia de plazas consecuencia del aumento de menores en los Centros fruto del posible incremento de penas y de la escasa confianza en medios alternativos. 

2.- Comunicaciones (art. 40 a 43): Se copia el diseño establecido en el Reglamento Penitenciario para los mayores de edad, estableciéndose mínimos que al final en la práctica se han convertido en máximos, en concreto dos visitas por semana, que se podrán acumular en una, de 40 minutos de duración (no se aclara si cada una de ellas o la acumulada), con un límite de 4 personas simultáneas (al igual que en las Prisiones), una visita de convivencia familiar al mes de 3 horas mínimas, un vis a vis mensual de duración mínima de 1 hora y dos llamadas telefónicas por semana de 10 minutos. El horario de todo lo anterior será determinado por cada Centro.

El director del centro podrá suspender la visita u ordenar el fin de la visita, al igual que en las prisiones cuando se advierta que se pueda estar preparando actuación delictiva o atente contra la seguridad o convivencia del centro, así como en otros casos ni siquiera previstos para los mayores, “cuando los visitantes puedan perjudicar al menor porque afecte negativamente al desarrollo integral de su personalidad y cuando se produzcan amenazas, coacciones, agresiones verbales o físicas o se advierta un comportamiento incorrecto” (art.40.6). 
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Régimen más duro que para los presos, y conceptos muy indeterminados que harán que cada Centro haga lo que considere oportuno. Es ilógico que se deje a cada Centro la determinación del horario, cuando debiera ser cada Administración Pública la que fijara el mismo.

La redacción final ha suprimido la referencia expresa a vis a vis “con otra persona del mismo sexo” que inicialmente tenía, que había levantado críticas del sector más conservador, manteniendo la más genérica de casados o con “personas de análoga relación de afectividad”.

3.- Derecho de defensa (art. 41.6): Va más alla de lo establecido para los presos mayores, y de la propia Ley del Menor, pues limita la comunicación establecida en dicha Ley “ a comunicarse reservadamente con sus Letrados” (art. 56.i), al señalar el artículo 41.6 del Reglamento que el abogado además de acreditarse deberá presentar la “designación o documento en el que conste como defensor o representante del menor en las causas que se sigan contra él o por las cuales estuviere internado”.

Es decir, se impide que la familia pueda designar abogado distinto del de la causa, ya sea de pago o de Asociaciones, para informarles jurídicamente y llevarle los asuntos que puedan acaecer en el devenir del internamiento, tales como denuncias contra el Centro, contra compañeros, contra funcionarios, o para articular todos los recursos previstos en la Ley y en el Reglamento, como permisos,... 

4.- Permisos de salida (art. 45 a 49): Se establece al igual que para los mayores un régimen jurídico muy restrictivo, obviando que lo superior es el interés del menor y no la seguridad exterior. Establece un máximo de 60 días y 40 días para los internados en régimen abierto y semiabierto, casi igualando el duro régimen de prisión de 48 y 36 días respectivamente. No se prevé permiso de salida para los internados en régimen cerrado hasta el cumplimiento de 1/3, tratándose al igual que los mayores a los cuales se les exige un periodo de seguridad.

Dura crítica merece el artículo 47.1 y 2 del Reglamento que copiando literalmente otra vez más el Reglamento Penitenciario, incluso lo vuelve a sobrepasar, señalando que se concederán Permisos Extraordinarios por enfermedad o fallecimiento de determinados familiares, nacimiento de hijo u otras circunstancias análogas, sin que pueda exceder de cuatro días. A los mayores se les permite hasta 7 días (artículo 155 del Reglamento).
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5.- Trabajo Productivo (art.53): Si el interés es el desarrollo del menor e incorporación a la sociedad, resulta extraño que no se imponga como se hace con la educación, la no identificación en la vida laboral del paso por el centro. Lo lógico sería que el artículo 53, impusiera que de realizarse trabajo productivo en el interior del Centro el empleador fuera la persona física o jurídica con la que se tuviera el oportuno concierto, y no la entidad pública como se permite.

6.- Cacheos (art. 54.5,d): Se copia casi literalmente el artículo 68 del Reglamento Penitenciario, tratándolo como un mayor. Se le obliga a desnudo integral en determinados casos.
7.- Seguridad (art. 54.8): Se abren las puertas al acceso de guardias de seguridad en el interior de los Centros de Reforma, lo que termina de identificar estos Centros con las Prisiones. Este artículo indica como se prima la seguridad al tratamiento de los menores. Podrán portar medios tales como defensas de gomas. 

Las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990, señalan en el punto 65 que deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con cualquier fin, estando prohibido al personal portar y utilizar armas.

8.- Medios de contención (artículo 55): Este es uno de los artículos más polémicos, pues se autoriza la utilización de defensas de gomas, sujeción mecánica, aislamiento provisional y contención física personal, copiándose otra vez el Reglamento Penitenciario (artículo 72 del mismo), que habla eso sí de Medios Coercitivos. En relación con el mismo hay que señalar que el Reglamento excede claramente la Ley, pues esta mantenía en su artículo 59.2 que se podrán utilizar exclusivamente los medios de contención que se establecieran reglamentariamente, pero el Reglamento incluye como medios de contención las defensas de goma y el aislamiento provisional. 

Medios de contención según el Diccionario de la Lengua Española es la “Acción y efecto de contener (sujetar el movimiento de un cuerpo)”. No es válido por tanto considerar medio de contención la defensa de goma o el aislamiento provisional, que parece más 
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reacción que contención. Así la Ley señalaba utilización para evitar , pues el castigo o sanción se producirá posteriormente tras el correspondiente procedimiento disciplinario.

El aislamiento provisional es una medida tan dura que para las Prisiones se prevé la visita diaria de un médico, mientras que para los menores no se especifica seguimiento alguno, sólo cuando “lo precise”, nuevo concepto indeterminado e interpretable.

Estas medidas no se pueden permitir en un supuesto estado social y democrático y de derecho, que persigue reintegrar al menor a la sociedad. Si en pleno Siglo XXI se utilizan medios agresivos como gomas y de represión como cuartos oscuros con los pequeños (menores), el futuro, deberíamos hablar de un fracaso enorme del conjunto de la humanidad.  
9.- Régimen Disciplinario(artículo 59): El procedimiento disciplinario es el mismo que el establecido para los presos mayores de edad, con reducción de plazos y algún trámite dilatador. Sorprende que la tipificación de faltas muy graves, graves y leves sea más duro que el de mayores, de tal forma que se consideran como muy graves hechos que son graves para los mayores, tales como introducir o consumir drogas o bebidas alcohólicas o poseer objetos prohibidos. Para estas infracciones prevé el reglamento separación de tres a cinco fines de semana, mientras que para los mayores como máximo cinco días. El Reglamento llega a tipificar como falta grave retornar al centro tras la hora prevista aún en el mismo día.

Pero lo más importante es que a pesar que señala el citado artículo que “La potestad disciplinaria habrá de ejercerse siempre respetando la dignada del menor. Ninguna sanción podrá implicar, de manera directa o indirecta, castigos corporales”. Aunque nada se dice de la salud, es obvio que los castigos no podrán afectar a esta, por ser un derecho fundamental. Por ello, debe velarse porque no se afecte ni al cuerpo ni a la salud psíquica.

Las citadas Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad, señalan en el punto 47 que el “menor dispondrá diariamente del tiempo suficiente para practicar ejercicios físicos al aire libre si el clima lo permite... y del adicional para actividades de esparcimiento”, así como en el 67 que “Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental del menor”.
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La APDH-A considera que estar privado de libertad dentro del propio centro, que ya es una privación de libertad, al ser separado del grupo hasta 7 días disfrutando solo de 2 horas diarias de aire libre, perjudica gravemente a la salud. Así lo reconoce el propio Reglamento al señalar acto seguido en su artículo 66, que el médico o el psicólogo (deberían como mínimo acudir ambos) pasará diariamente a visitarlo. Así mismo no se aplicará esta medida a la embarazadas, a las parturientas, lactantes y a los enfermos. Dicha medida se dejará sin efecto dice el Reglamento “en el momento en que se aprecie que esta sanción afecta a su salud física o mental”. Por consiguiente es posible y hasta previsible que llegue a afectar al menor. La pregunta es obligada ¿qué estamos haciendo con nuestros menores?.


Finalmente señalar que el procedimiento disciplinario en sí y los castigos propuestos en este Reglamento, no producirán los efectos deseados, pues al durar el procedimiento como mínimo –salvo raro reconocimiento del menor de la comisión de la infracción-  una semana, la corrección educativa necesaria no será inmediata sino se impondrá con mucha posterioridad a la infracción, lo que la hará carecer de sentido..


Es curioso que el reglamento prevea la imposición de dos sanciones: disciplinarias (previo procedimiento disciplinario) y correcciones educativas, separando y diferenciando ambas.


El uso del castigo no es la solución para la conducta disruptiva del menor, pues aunque produzca un resultado inmediato (separación del menor del resto de menores,...) -lo que puede incitar su uso continuo por el Centro- generando más rechazo del menor hacia los educadores, así como aprendiendo a ocultar las infracciones o evitarlas para esquivar el castigo, pero sin comprensión de la ilicitud del hecho. 


Debió el reglamento prever más detalladamente el uso de las recompensas y créditos como mecanismo para animar al menor a desarrollarse, fortaleciendo aquellas actitudes positivas de los mismos, pues el Reglamento sólo hace una raquítica mención a los mismos, concretando únicamente que la buena evolución del menor podrá determinar la concesión de visitas de carácter extraordinario. La imposición de castigos -en algunos casos necesarios- debiera consistir en más medidas educativas y formativas, que pudieran evitar en el futuro la comisión de más infracciones y la verdadera resocialización del menor.
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III.- EXIGENCIAS DE LA APDH-A


Por todo ello, la APDH-A solicita que en el plazo de los 6 meses de vacatio legis, el Gobierno reconsidere este Reglamento a fin de derogarlo completamente, dictando otro que trate a los destinatarios del Reglamento como lo que son, simplemente niños. Es triste que ¾ partes de los artículos del Reglamento (desde el artículo 23 hasta el 85) se dediquen a regular el régimen del internamiento: separación, traslados, comunicaciones, permisos, vigilancia y seguridad, medios de contención, y régimen disciplinario; olvidando que lo importante es que el menor siga formando parte de la sociedad, tomando su estancia como referencia la vida en libertad, reduciendo lo efectos negativos del internamiento (artículo 55 de la Ley). La Ley recoge como derechos del menor que la entidad pública de la que depende el Centro vele por su vida, su integridad física, sin que puedan ser sometido a trato degradante, malos tratos de palabra u obra, ni objeto de rigor arbitrario e innecesario, y sin embargo los mismos no son objeto de desarrollo por el Reglamento, sólo un raquítico artículo 58 del Reglamento regula brevemente la inspección de los Centros por parte de la Administración.


Para el caso de seguir adelante el texto aprobado, la APDH-A recurrirá a los Tribunales a fin de que los mismos declaren ilegal e inconstitucional el mismo, como ya hicieron en otras ocasiones los Tribunales con el Reglamento de Extranjería. 
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